
GINA PARODY, CON MÁS PENA QUE GLORIA EN SU 
PASO POR EL SENA. 

  
La renuncia de Gina Parody confirma lo que habíamos denunciado: sus prioridades 
no estaban en la institución sino en su proyecto político cuasipersonal que hoy 
pasa por una campaña reeleccionista que le reporte un cargo ministerial o le 
reditúe en sus aspiraciones a la Alcaldía de Bogotá. Es tal la suerte del SENA desde 
hace mucho tiempo, especialmente desde el primer cuatrienio uribista hasta la 
fecha. Pero en esta ocasión, Gina deja una entidad con trabajadores y aprendices 
indignados por las pésimas condiciones derivadas de la pobre ejecución 
presupuestal en su año de gestión, de su concepción bastante patriarcal del poder, 
de su rechazo al diálogo y de la militarización constante de los conflictos laborales 
y estudiantiles: pocas veces el SENA había reportado tantos heridos y detenidos 
como en su período. 
  
De sus andanzas informan los portales que señalan a sus asesores como asiduos 
del hacker Carlos Escobar. De sus métodos dan cuenta situaciones como las 
mentiras difundidas en el Noticiero CM& -beneficiario de un contrato suyo que 
superó los cuatro mil millones de pesos-, relacionadas con una publicidad 
engañosa que, según el noticiero, fue suministrada por altos directivos del SENA, y 
que propalaba falsas aspiraciones electorales de la presidente de nuestro sindicato 
y las razones de nuestras actuaciones en favor del representante a la Cámara 
Wilson Arias. Mentira que por mandato judicial, a regañadientes debió rectificar 
uno de los varios noticieros contratistas del SENA. 
  
El motivo de la renuncia de Parody, se constituye en una más de las decenas de 
parodias que acumuló en la entidad. Sale de la dirección del SENA a apoyar la 
campaña del presidente que dejó a la misma institución en un alto grado de 
vulnerabilidad presupuestal, luego de cambiarle su fuente de financiamiento de 
unos recursos estables y crecientes como eran los parafiscales a un impuesto cuya 
efectividad ya está cuestionada como es el CREE. 
  
Pero además, inicia su gestión de pregonera de la reelección con otra parodia: en 
sus primeras declaraciones invitó a conformar el “frente amplio por la paz”, luego 
de haber creado los mayores conflictos laborales en la institución que acaba de 
abandonar, trasgredió el derecho de asociación de los empleados públicos, violentó 
la autonomía sindical al definir quienes tienen o no derecho a reunirse en las 
Juntas Subdirectivas, jamás tuvo disposición a dialogar y macartizó a las 
organizaciones estudiantiles de base, hoy varios dirigentes sindicales han recibido 
amenazas de muerte en algunas regiones del país..  ¡Que parodias las de Parody! 
  
  
Ahora el SENA, a diferencia de lo que se pregona en los medios, está sumido en 
una crisis administrativa y financiera sin precedentes, muchos de sus rubros no 
alcanzan el 10% de ejecución presupuestal, a pesar que ya promediamos la 
vigencia fiscal anual, la mayor parte de los centros agropecuarios evidencian 
falencias en los materiales de formación y en los supuestos laboratorios de 
investigación, además del abandono a sus estructuras y mantenimiento, una 
muestra es la epidemia de leptospirosis que se desató en el Centro Agropecuario El 
Hachón, Meta, o el cierre de instalaciones en el Centro Gaira, Magdalena, 
decretado por la Secretaría de Salud Pública. Nunca un Centro del SENA había sido 
cerrado por razones similares! 



  
Una prueba de su apoyo mediático al proceso de reelección del actual presidente, 
es que a pesar de su total desconocimiento en temas de educación, sus políticas 
se enfocaron en mostrar una falsa ampliación de cobertura, hoy miles de 
aprendices se hacinan en casas alquiladas, aulas de colegios, salones comunales y 
hasta debajo de los árboles que para nada cumplen con los requisitos mínimos 
necesarios para impartir cursos de Formación Profesional, sin talleres ni ambientes 
donde puedan realizar las prácticas, indispensables en las dinámicas propias del 
SENA. Además de lo anterior, llama la atención los cerca de mil registros 
calificados que se obtuvieron para similar número de programas de educación 
tecnológica logrados en el tiempo record de un año, cuando uno solo de estos 
procesos puede tardar hasta más de seis meses en una Institución de Educación 
Superior. Una vez más la calidad fue sacrificada por la cantidad. 
  
La comunidad educativa del SENA, aún no entiende qué fuero especial le permitió 
a la señora Parody desempeñar el cargo de Directora General del SENA sin cumplir 
los requisitos de experiencia laboral, establecidos en la ley 119/94, evadir no 
menos de cinco citaciones a diversos debates de Control Político en el Congreso de 
la República, al igual que otras citaciones por diferentes demandas en algunas 
fiscalías. Dónde quedó la diligencia del Procurador Ordóñez?. 
  
Finalmente, en medio del proceso de negociación del pliego presentado por tres 
organizaciones sindicales, ante la renuncia de la Directora General y los anuncios 
de salida del Ministro de Trabajo que además actúa como presidente del Consejo 
Directivo Nacional del SENA, los empleados públicos de la entidad exigimos al 
gobierno nacional dotar a la entidad de una Dirección técnica y estable, y en lo 
inmediato aumentar la planta de personal y garantizar la gobernabilidad 
institucional, para que el proceso iniciado el pasado 20 de mayo tenga los 
resultados que trabajadores, aprendices y la comunidad educativa en general 
esperamos en defensa de la Formación Profesional Integral y Gratuita. 
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